
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 

 

 

 

Se accede a la solicitud presentada por la demandante Martha Elena Montoya 

Osorio, en el sentido que, en lo sucesivo asume su representación en el 

proceso, atendiendo a su calidad de profesional del derecho, que acredita 

mediante copia de la tarjeta profesional.  En tal sentido, se tiene por revocado 

el poder conferido a los abogados Guillermo Montoya Pérez y Jorge H. Montoya 

Osorio.   

 

Ahora bien, en concordancia con lo dispuesto en auto anterior, se 

REPROGRAMA la audiencia virtual de que trata el artículo 372 del CGP para 

el día 17 de febrero de 2022, a las 10:00 a.m. 

 

Se dispone la logística del caso tendiente a lograr la participación efectiva de las 

partes en la audiencia, lo cual implica que el empleado judicial asignado para tal 

fin, queda autorizado para contactar a los intervinientes por cualquier medio que 

permita el suministro de la información necesaria acerca de la herramienta 

tecnológica que se utilizará, tal y como lo señala el artículo 7° del Decreto 806 

de 2020.  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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